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Han sido muchos , demasiados años esperando la Justicia del Estado de Derecho en el que presuntamente vivimos. Demasiadas manifestaciones en demasiados sitios, y, encima, con los envenenadores colgados de nuestras pancartas. Demasiadas mentiras, compromisos y promesas incumplidas. Demasiados payasos decidiendo desde fuera y desde dentro sobre una comarca donde sólo hay drama. Pero como tenía que ser la Justicia quien pusiera fin a tanta impunidad, Pro-Río lo tuvo claro siempre, la sentencia llegó en un momento oportuno, cuando la administración más amenazaba y perseguía a sus víctimas, cuando más defendía el comportamiento ejemplar de los delincuentes, cuando más se alineaba con los envenenadores y los saqueadores del río, hasta ser ellos mismos, y cuando, con las elecciones ahí, iban a renovar sus mentiras tralará. 

La Justicia, con una sentencia ejemplar, lapidaria e histórica, les quitó los honores y las medallas que se cuelgan unos a otros, porque hasta entre los envenenadores hay jerarquías y pactos de silencio que agradecer, y ha puesto, entre otros muchos, al Síndico del Oriol Matas y al alcalde Medina entre los defensores de actitudes delincuentes, los ha separado de las víctimas, los descolgó de las pancartas, les borró todos sus discursos y, a través, de los condenados, les llamó por su nombre: ¡culpables¡ 

Hacía falta y mucho. La sentencia la necesitaba la Justicia, que se dignifica con el sentido de la responsabilidad de la juez Francesca Martínez, la necesitaba el río, que se recupera con el Saneamiento Integral de las Instituciones, sentencia a sentencia o banquillo a banquillo si es preciso, y la necesitaba el pueblo, que con ella, recupera parte de la dignidad que nos mantiene en el conflicto. A todos nosotros y a quienes ya no están con nosotros, porque en esta lucha también hay bajas, enhorabuena.
